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«nr PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que lo» señores Alcalde» y Secretarios reciban este 
Bo l ít ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Lo» señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad. de conservar los números de este BotlTÍN, coleccionado» ordena
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
"•mestr* |

Las Leyes obligan en la Península. Islas adverantes. Canaria» y te- 
trítonos de Afnca sujetos a la legislación peninsular, a lo, veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra c o m (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
V,,¡oo^p8ra 01 P0«b,°* de la misma provincia. (ley de 3 de noviembre 
06 loo<)•

SECCION SEGUNDA
Núm. 3.312

MHlttRNO CIV'L 
A8 M HE 7,BKA6O7A

CIRCULAR

Terminando e! plazo de vacunación 
antirrábica canina el prÓYimo día 15 
de julio, y de conformidad con lo dis
puesto en el apartado 59 d^ la circu
lar núm. 2.224 de este Gob'erno Civil, 
relacionada con la campaña de Jucha 
antirrábica, se recuerda a los propie
tarios de perros la obligación que tie
nen de comunicar a los respectivos 
Servicios municipales de Cen^o Canino 
las abas y bajas de los animales cani
nos dentro de los diez días de la ad
quisición, desaparición o muerte de 
los miamos, recociendo el oportuno 
justificante de haberlo verificado, pre
viniéndoles qu° en adelante no serán 
aceptadas alegaciones fundadas en la 
muerte o desaparición del perro que 
no estén justificadas con la baja ofi
cial en el censo anterior a la fecha de 
sanción, y que serán impuestas en 
cuantía más elevada las oportunas 
multas si se comprueba que el perro 
no se halla inscrito en el censo canino.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento y cumplimiento.

Zaragoza, 28 de junio de 1956.
JM Gobernador cw». 

]08é-Nanj»«l Pardo de Santayani

Núm. 3.283
RESES MOSTRENCAS - Circular

El señor Comandante del puesto de 
’a Guardia Civil de Castejón me da 
cuenta de haber sido recogida en aquel 
té-mino municipal una yegua que se 
hallaba perdida en el campo, de co
lor rojo, de unns 15 años aproxima
damente, de 1’30 metros de alzada, 
crin y cola largas, con la oreja iz
quierda decpuntada y con una marca 
de fuego en el anca derecha en forma 
de horquilla y con las cuatro patas he
rradas la cual se halla depositada en 
las casas de “Sora” del término muni
cipal. ? ? ■ '[' g

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci- 
micnto y en cumplimiento de lo que 
determina el vigente Reglamento 
para la Administración y Régimen de 
las Ruses Mostrencas de 24 de abril 
de 1905, advirtiendo que en caso de 

no presentarse el dueño a recogerla 
en el plazo señalado en el expresado 
Reglamento se vendará en pública su
basta con arreglo a lo determinado en 
el mismo.

Zaragoza, 26 de junio de 1956.

* Galwmedw
José-Marne! Pardo de Sautayana

^ECCÍO'íTFRCERA
■■■iiiieei ■MI « ,-rr • - - - --«IW ~ .ww. * Wcvrv^. . , —wv.».¿—e

Núm. 3.296

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

CONSORCIO DE AGUAS “LABARTA” 

Concurso-subasta
Es objeto de este concurso-subasta 

la contratación de la ejecución de las 
obras de saneamiento de Fuendejaión.

El tipo de licitación es el de pe
setas 1.335 224’87, en baja.

La fianza provisional es de pesetas 
30.866’43. La fianza definitiva quedará 
fijada en el 5 por 100 del importe del 
primer millón de la adjudicación, 
más el 3’50 por 100 de lo que exceda 
de dicha cantidad, sin perjuicio de la
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garantía complementaria que pudiera 
corresponder.

Las obras habrán de realizarse en el 
plazo dn dieciocho meses, a partir de 
la fecha de notificación al contratista 
de la adjudicación definitiva.

Para concurrir al presente concurso- 
subasta los contratistas deberán re
unir las siguientes condiciones espe
ciales;

a) Haber realizado obras de este 
tipo por un presupuesto global no in
ferior a un millón de pesetas, distri
buido en dos obras, como máximo, 
■ xtremo que justificarán presentando 
los correcpondientes certificados expe
didos por el técnico encargado de la 
dirección- e inspección de las obras, 
y que deberán puntualizar el compor
tamiento del propínente en cuanto a 
competencia y rendimiento.

b) Presentar un plan razonado de 
trabajo para la ejecución de la obra 
dentro del plazo que señala el pliego 
de condiciones, o del que ofrezca el 
prc-poncnte, que en ningún caso podrá 
ser sunerior a aquél, con indicación de 
los medios auxiliares que para ello 
ha de emplear, y cuya posesión debe
rá justificar documentalmente.

Los que deseen acudir al presente 
concurse-subasta hab-án de presentar 
dos pliegos. El sobre que encierre el 
primer pliego se subtitulará “Referen
cias” e incluirá una Mnmoria, firmada 
por el propon^nte, expresiva de las 
referencias técnicas y económicas, de
talles de obras realizadas con anterio
ridad, elementos de trabajo de que 
disponga y demás circunstancias que 
se refieran a las condiciones ecpecia- 
lés quí se requieren para acudir al 
concursc-cubasta anteriormente men
cionado. A d;cha Memoria deberán 
unirse los documentos acreditativos de 
lo que en la misma se exponga. El 
sobre que encierre el segundo pliego 
se subtitulará “Oferta económica” e in
cluirá la proposición, ajustada al mo
delo que al final se inserta, sin alterar 
su contenido.

Las proposiciones, que deberán ir 
reintegradas con timbre por valor 
de 4’75 pesetas, se presentarán en la 
Secretarla General de la Diputación 
(Negociado Central), en los dias y ho
ras hábiles de oficina, dnsde el siguien
te aj en que aparezca el correspondien
te aturdo en el “Boletín Oficial dpi Es
tado”, hasta las trece horas del día 
vigésimo hábil siguiente.

La apertura de los pliegos de “Re 
ferencias” se efectuará el primer dia 
hábil siguiente al en que haya termi
nado el plazo de presentación de pro
posiciones, en la hora que oportuna

mente se indicará y en el Salón de 
Sesiones del Palacio Provincial.

El dia y hora de la apertura de los 
pliegos de la “Oferta económica” se 
anunciará en el “Boletín Oficial” de 
la provincia en el mismo anuncio en 
que se haga público el resultado de 
la selección de los pliegos de “Refe- 
rercias”.

L.os pliegos de condiciones y demás 
antecedentes se hallan de manifiesto 
en la Secretaría General de la Dipu
tación (Negociado del Consorcio de 
Aguas “Labarta”), durante los días y 
horas hábiles de oficina.

Lo que para la publicidad de la li
citación se inserta en este diario ofi
cial en virtud de lo determinado en 
los artículos 25 y 26 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales.

Zaragoza, 22 de junio de 1956.—El 
Presidente, Antonio Zubiri.

* * *
Modelo de proposición

D....., vecino de .......   domiciliado 
en (calle o plaza) número .......  telé
fono número ....... según documento 
nacional de identidad número...... . ex
pedido en ...... . con fecfya de ....... de 
...... de ...... (o cualquier documento 
oficial que pueda'identificar bastante 
la personalidad de licitador), y suje
to a contribución industrial, tarifa 
...... . número de lista cobratoria ......  
de .......  enterado del proyecto, presu
puestos y condiciones facultativas y 
administrativas para las obras de sa
neamiento de Fuendejalón, me obligo 
a realizar dichas obras, con estricta 
sujeción a los expresados pliegos de 
condiciones, por la cantidad de ......  
;cn letra y número) pesetas. .

Asimismo declaro que me hallo en
cuadrado en el Sindicato Provincial 
de la Construcción de...... . y me com
prometo a que Jas remuneraciones que 
hayan de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras no sean inferiores a los tipos 
fijados por los organismos encargados 
de la aplicación de la vigente legisla
ción social y de trabajo.

(Fecha de la proposición, 
y firma del proponente)

Núm. 3 295
Terminadas las obras de consolida

ción y reforma de la Sala de San José, 
del Hospital Provincial de Nuestra Se
ñora de Gracia, por el contratista 
D. Gabino Velilla Martínez, y proce
diendo la devolución al mismo de la 
fianza que en su día constituyó como 
garantía de la obligación principal, 

se hace público para general conoci
miento por el presente anuncio con 
objeto de que en plazo de quince días 
puedan presentar reclamaciones quie
nes creyeren tener algún derecho exi- 
gible al adjudicatario por razón del 
contrato garantizado.

Zaragoza, 23 de junio de 1956.—El 
Presidente, Antonio Zubiri.

Núm. 3.216 
CONVOCATORIA 

para la provisión, por oposición, de 
una plaza de Delineante de la Corpo

ración
Vacante en la Excma. Diputación 

Provincial, una plaza de Delineante, 
se convoca su provisión por oposición, 
en propiedad, con arreglo a las si
guientes

BASES
Primera. Cumplimentando a c u e r- 

dos corporativos de 2s de enero y 21 
do octubre de 1955, se convoca a opo
sición una plaza de Delineante de 
la Corporación, dotada con el sueldo 
anual de 11 00o pesetas, más dos pa
gas extraordinarias y demás derechos 
inherentes al cargo.

Segunda. Podrán concurrir a la 
oposición los españoles de ambos se
xos que tengan 18 años cumplidos en 
el día final del plazo de presentación 
de solicitudes, sin exceder de 35 años 
en la micma fecha (salvo lo dispuesto 
en el número 7 del artículo 19 del Re
glamento d*1 Funcionarios de Adminis
tración Local).

Tercera. A la solicitud, dirigida al 
limo. Sr. Presidente de la Excma. Di- 
puiación Provincia!, en la que se re
lacionará toda la documentación que 
se acompañe, debidamente reintegra
da. se unirán los siguientes docu
mentos:

a) Partida de nacimiento expedida 
por el Registro Civil, y debidamente 
legalizada y legitimada si no corres
pondiera al Territorio de la Audiencia 
de Zaragoza.

b) Certificación del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes, demostra
tiva de carecer de antecedentes pe
nales.

c) Certificado de buena conducta, 
expedido por la Alcaldía de su vecin
dad.

d) Certificado de adhesión al glo
rioso Movimiento nacional y antece
dentes político-sociales, expedido por 
la Autoridad competente.

c) Recibo de la Depositaría de Fon
dos provinciales de haber satisfecho 
en la misma la cantidad de 100 pe
setas por derechos de examen y 25 pe^- 
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setas en concepto de formación de ex
pediente.

f) Certificación acreditativa de ha
llarse en condiciones de tomar parte 
en la oposición, por lo que se refiere 
a| cumplimiento del Servicio Social de 
la Mujer y con relación únicamente a 
las solicitantes femeninas.

g) Cuantos documentos justificati
vos de méritos que concurran en el so
licitante y servicios especiales presta
dos por el mismo considere oportuno 
aportar al expediente.

Cuarta. Las instancias, acompaña
das de los documentos antes reseña
dos, deberán ser presentadas en el 
Registro General (Negociado Central) 
de la Secretaria General de la Corpo
ración (Palacio Provincial), en horas 
de oficina, durante un periodo de 
treinta días hábiles, a contar del si
guiente al de la publicación de un 
extracto de la presente convocatoria 
en el “Boletín Oficial del Estado", y 
hasta las trece horas del último de 
ellos.

Quinta. Los solicitantes que no re
sidan en Zaragoza designarán forzo
samente una persona con domicilio en 
esta capital, que se considerará auto
rizada debidamente por el interesado 
para representarle, a efectos de que la 
Excma. Diputación Provincial pueda 
trasladarle las notificaciones y cita
ciones que se precisen. Tal designa
ción se verificará en documento es
crito, que habrá de acompañarse asi
mismo a la instancia en que se solici
te tomar parte en la oposición.

Sexta. Transcurrido el plazo de ad
misión de solicitudes se procederá a 
la revisión de las presentadas, conce
diéndose-un plazo extraordinario de 
diez días naturales a quienes tengan 
incompleta la documentación básica 
para subsanar tal defecto.

Séptima. Al término del plazo ex
traordinario precitado se formará por 
la Presidencia de la Corporación la 
lista provisional de opositores, quie
nes serán minuciosamente reconocidos 
por tres facultativos de la Beneficen
cia provincial, los que certificarán si 
reúnen las condiciones físicas necesa
rias para el desempeño del cargo a 
que aspiran, y, una vez aprobada por 
el Pleno de la Corporación la lista 
definitiva de los admitidos a la opo
sición, será publicada en el “Boletín 
Oficial" de la provincia, a los debidos 
efectos de publicidad.

Octava. En el día y hora que opor
tunamente Se señalarán por el Tribunal 
será verificado el sorteo de aspirantes 

para determinar el orden de actua
ción.

Novena. Los ejercicios darán co
mienzo en el día que señale el Tri
bunal, una vez transcurrido el plazo 
mínimo de tres meses a partir de la 
inserción de un extracto de esta con
vocatoria en el “Boletín Oficial del Es
tado".

Décima. El Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios de la oposición es
tará presidido por el limo. Sr. Presi
dente de la Excma. Diputación Pro
vincial, o miembro de la misma en 
quien delegue y actuarán como Vocales 
un representante, del Profesorado ofi
cial del Estado, otro de la Dirección 
General de Administración Local, y el 
Sr. Ingeniero de la Sección de Vías 
y Obras Provinciales. Actuará como Se
cretario del Tribunal el de la Corpo
ración o funcionario de la misma en 
quien delegue.

Undécima. Es facultado el Tribunal 
para resolver cuantas dudas e inciden
cias puedan presentarse sobre la in
terpretación y aplicación de la pre
sente convocatoria.

Duodécima. Las normas que han de 
regir en la celebración de la oposi
ción y los ejercicios a verificar figu
ran en los anexos primero y segundo, 
respectivamente, que se insertan al fi
nal de esta convocatoria.

Décimotercera. En todo cuanto no 
se halle expresamente previsto en las 
bases que anteceden se aplicará lo 
dispuesto en el Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local de 
30 de mayo de 1952

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 28 de mayo de 1956.—El 
Presidente, Antonio Zubiri.

ANEXO 1
NORMAS

l? La oposición constará de dos 
ejercicios eliminatorios, precediendo 
el Tribunal al final de cada uno de 
ellos a su calificación por puntos.

2? Cada miembro del Tribunal po
drá otorgar de cero a diez puntos, 
siendo eliminados los opositores que 
no alcancen una puntuación mínima 
de cinco. La media aritmética de las 
calificaciones oto.gadas por cada uno 
de dichos miembros será la que indi
que la puntuación del ejercicio.

3 .a La suma total de puntos alcan
zados en los dos ejercicios constituirá 
la calificación final, que servirá para 
determinar el orden de su inclusión 
en la p opuesta que ha de elevar el 
Tribunal a la Corporación, la cual no 
comprenderá en ningún caso número 

dp aprobados superior al de las plazas 
convocadas. A este efecto se conside
rarán eliminados todos los aspirantes 
con calificación inferior que excedan 
de la vacante anunciada.

4 .- Las decisiones se adoptarán por 
mayoría de presentes, no pudiendo el 
Tribunal actuar sin la asistencia de 
más de la mitad de sus miembros.

ANEXO II 
EJERCICIOS

Primero. Constará de tres partes:
A) Dividido a su vez en cinco apar

tados;
a) Escritura al dictado de un pá

rrafo que leerá a viva voz, uno de los 
miembros del Tribunal.

b) Representación de los tipos y 
caracteres de letra que posea el opo
sitor.

c) Realización de calcos en papel 
tela y vegetal, a tinta china o en co
lores rojo, verde, azul o.siena, por me
dio de tiralíneas, compases y pluma, 
auxiliados de reglas, plantillas y otros 
útiles de uso corriente, de láminas o 
dibujos topográfico^ y lineales.

d) Copias de planos:

1? Copia; en papel opaco, a tinta 
china, o c,on iguales colores y con los 
mismos el.mantos fijados en el caso 
anterior de otras láminas o dibujos 
lineales y topográficos, practicándose 
cada copia por mediciones directas to- 
tnadas sobre modelo entregado y ha
ciendo el dibujo a la misma escala 
que éste.

23 Copia: de una lámina de dibujo 
lineal con rayado y aguadas en las sec
ciones o partes que se determinen, re
presentativa de los materiales que 
constituyen Los elementos constructi
vos del modelo, interpretando las li
neas en luz y sombra del mismo.

e) Rotulaciones: muestra de diver
sos tipos, tamaños y gruesos de letras, 
ejecutadas por ei opositor sobre al
guno de los dibujos a que se refieren 
los apartados anteriores, o en pliego 
aparte; hechas a pulso unas y auxi
liados con útiles y plantillas otras, 
a tinta china o en colores. Para la 
práctica de esta parte del ejercicio 
aispendrán los opositores de un plazo 
máximo de cuatro horas.

B) Dividido, a su vez, en tres apar
tados;

a) Ampliaciones o reducciones: De 
un dibujo cualquiera a la escala que 
Se fije, acotando y rayando las sec
ciones con los colores representativos 
de los materiales componentes para 
cada trozo o elemento del mismoi
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b) Interpretación de croquis y pla- 
noc; uiMpiciacioa ue ios croquis de 
Uii icnunu que se indique o üe ios que 
se luiiuicii a Liuniuniuo ue maquinal ia 
o ue CunoiTUCLioii, para Ueoairullar a 
su viola ei u id u jo  ucímiuvo cunespon- 
üieiue, que su utb^.a ejecutar ajus- 
lauuusc a 10o apa* tauos precedentes. 
Asmuoniu, mieipreiacion uc pianos de 
CLiiouucCiun^ y ueoarrollo, con más 
cLtalle y a mayor escala, de una parte 
Üci uiDuJu que stt sánale.

c) Kx_pieocniaciones acotadas a pul
so; ue o*gauos ue maquinaria o eie- 
muiitus uc cuiistruccion cuyos modeios 
soiiuus s- preseiuen ai opositor, to
mando en ellos medidas que sean pre
cisas para 3u i^picSuntaCiOn completa 
en piama, aiza^os y coi les a una es
cala actuiminaua, y que sean suficien
tes para una VaiuraCion postenor de 
su superficie, vuiumeii o peso, cuya de- 
termniaciuii pucua enoaigarse.

Para ia piacuca ue esta parte de 
ejercicio u^puauran ios opositores de 
un piuzo maxano ue cuaiio ñoras.

C) Kcp.esciUúCiOn ue perfiles lon- 
gituumai^s y ue terrenos en planos 
acutauos, paxHuiuo ue las libretas cal- 
cmauas cuino icsuuauo de los ti aba
jos Ue Campo pata ivVamamiento de 
un peilh lunguuumal, o del terreno 
'por LUiVaS ue nivel a equidistancia de- 
itimniaua.

Paia ia práctica de esta parte del 
ejuic il io  buñaiaiá el Tribunal el plazo 
max.mu ue tiempo ae que podián dis- 
puner ios opOsitOies, calificándose la 
prontitud en la italiZación y, con ca
rácter preterente, la exactitud en Ia 
mioma.

Segundo. Constará de dos partes:
A) Dividido a su vez en dos apar- 

tauos: .
a) Ncciones de Geometría elemen

tal: consistirán en la resolución grá
fica de ejercicios y problemas ue tra- 
zauu ue lineas, ánguios, poágonos re
guiares, cu cuníciencias, tangentes, se- 
canies, bisectrices, lineas concurrentes 
y piOpOiClónales, ti lánguido, etc.

D^tciminacion üe áreas y volúmenes 
de figuras geométricas elementales y 
de cuntornuS cerrauüs por descompo
sición ue figuras elementales.

Trazanos ue cuevas o ai eos de cír
culo üe vados centros por medio de 
la rcg.a y el compás. Dibujo de curvas 
ue segundo grano por puntos o mo- 
vimieuto continuo. Trazado de la hé
lice ciciuide y epicicloide.

b) Aplicaciones de Geometría ele
mental;

Le Valoración de superficies y vo
lúmenes elementales, según datos nu

méricos sobre croquis acotados toma
dos sobre el terreno en obias de fá
brica y metálicas, óiganos de maqui
naria y elementos de construcción, que 
previamente hayan sido representados 
g. afleamente.

2.9 Levantamiento de planos por 
medio de un diaoiimetro y goniómetro 
elemental ue pequeñas parcelas ue te
rreno o d- plantas ue edificios y otras 
construcciones, incluso metálicas, fi
jando magnitudes correspondientes 
para hac^r una representación gráfica 
que peí mi ta valorar su supeificie, el 
volumen de sus partes o el peso de las 
mismas.

3.9 Determinación en planos sufi
cientemente acotados de las curvas de 
nivel o equidistancia señalada; ue las 
longitudes de un trazado en alineacio
nes rectas o curvas que se indiquen; 
de la representación completa, en pa
pel milimetrado y en las escalas de 
horizomaieb y verticales que previa
mente se establezcan, del perfil longi
tudinal y de ios .transversales de un 
trazado.

4.9 Valoración de pesos de órganos 
ue maquinaria y de construcción me
tálica o de fábrica mediante su des
composición en los volúmenes elemen
tales que compongan estos elementos, 
teniendo en cuunia las densidades de 
los materiales constructivos que se 
fijen.

B) De carácter práctico, que se de
terminará en el acto por el Tribunal.

Para la realización de la primera 
parte del ejercicio dispondrán los opo
sitores de tres horas, y de dos horas 
para la de la segunda parte.

SECCION CUARTA
Núm. 3.277

Tesorería de Hacienda

Patente Nacional de Circulación 
de Automóviles

D. Agustín Fernández García, Tesorero 
de Hacienda de esta provincia;
Hago saber: Que a partir del día l.9 

de julio quedará abierta la cobranza 
voluntaria del impuesto de Patente Na
cional de Circulación de Automóviles, 
clases A y D (hoy usos y consumus) y 
B y C (industrial), correspondiente ai 
2.9 semestre, por lo que se refiere a ve
hículos de turismo, ómnibus, camiones 
y motocicletas, y tercer trimestre para 
los destinados a industria de alquiler 
por cuche completo y con un número 
de asientos que no exceda de siete 
(incluido el del conductor), debiendo 
proveerse de tal documento los contri

buyentes a quienes afecta hasta el día 
15 del citado mes de julio, precisa
mente en las oficinas de Recaudación 
de la capital y cabezas de zona res
pectiva, ya que, con arreglo a lo dis
puesto en el articulo 71 del vigente 
Estatuto de Recaudación, no se inten
tará el cobro a domicilio. Así es que 
durante los días señalados han de ob
tener su Patente los contribuyentes, en 
la inteligencia de que transcuiriüo di
cho plazo, incurrirán en apremio con 
el recargo del 20 por íoO sobre sus 
cuotas, que quedará reducido al 10 % 
si el pago lo verificasen durante los 
diez últimos días del citado mes de 
julio.

Los contribuyentes, cuando por cual
quier circunstancia no estuvieren en 
la Recaudación las Patentes solicita
das, deberán reclamar la oportuna pa- 
puieta-justificante de haber intentado 
e! pago.

Lo que en cumplimiento de lo de
terminado en el ya citado Estatuto se 
hace público para conocimiento de los 
contribuyentes a quienes afecta.

Zaragoza, 25 de junio de 1956.—El 
Tesorero de Hacienda, Agustín Fernán
dez.

MECHON QUINTA
Núm. 3.279

Excmo. Ayuntamientoá 
de ¿arayuta

En el “Boletín Oficial del Estado” 
número 172, del día 20 de los corrien
tes, aparece el anuncio convocando 
subasta para la enajenación de dos so
lares en la calle de San Vicente de 
Paúi.

El tipo de licitación en alza es el 
de 299.421 pesetas para el solar A. y 
299.2ü O pesetas para el solar B.

Para tomar parte en la subasta, el 
preponente deberá depositar una fian
za provisional de 5.99ó’42 pesetas para 
el solar A, y 5.985 pesetas para el so
lar B, en la Depositaría municipal y 
en horas de diez a trece.

El proyecto, pliegos de condiciones 
y normas relativas a la forma de pre- 
semación de proposiciones se hallarán 
de manifiesto en la Sección de Propie
dades de la Secretaría municipal, to
dos los días laborables, en horas há
biles de oficina.

Las proposicicnes podrán presentar
se en la Sección de Propiedades de la 
Secretaría municipal, en horas de diez 
a trece, durante el plazo de veinte 
días hábiles siguientes al de la preci
tada publicación en el “Boletín Oficial 
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del Estado”, y la apertura tendrá lu
gar al día siguiente hábil, en la Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del 
limo. Sr. Alcalde o Teniente de Al
calde en quien delegue, asistido por el 
Sr. Secretario de la Corporación, que 
dará fe del acto.

El adjudicatario se obliga a presen
tar solicitud de licencia de obras de 
construcción en el plazo máximo de 
dos meses, presentando el proyecto, 
y comenzar la edificación en el de dos, 
una vez obtenida aquélla.

Si la proposición se presentase por 
poder, deberá éste ser bastanteado por 
uno de I05 Letrados asesores de la 
Corporación: D. José-Maria Lasala o 
D. Manuel Vitoria.

Se previene que se ha dado cumpli
miento a lo dispuesto en el número 1 
del artículo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales.

Zaragoza, 21 de junio de 1956.— El 
Alcalde-Presidente, Luis Gómez Lagu
na.—Por acuerdo de S. E.: El Secreta
rio general, Luis Aramburo.

Núm. 3.284
Acordada por este Excmo. Ayunta

miento, en sesión de 4 de enero del 
coniente, la provisión de una plaza 
vacante de Jefe de Nave del Matadero 
municipal, se convoca para ser cubier
ta por oposición restringida entre 
Maestros matarifes del escalafón del 
Matadero municipal.

Esta plaza, que está dotada con el 
haber anual de 12.045 pesetas, queda 
condicionada a lo que resuelva el Tri
bunal Contencioso - Administrativo 
cuando falle el recurso interpuesto por 
D. Santiago López Domeque, de suerte 
que el acuerdo de resolución firme de
claratorio de la reposición del funcio
nario destituido aparejará automáti
camente el cese del titular designado 
en virtud de la presente oposición y 
el que haya ascendido a la categoría 
inmediata inferior, por corrida de es
calas, les que pasarán a sus primiti- 
vc-s cargos de matarife y de ayudan
te; y el señor que haya obtenido la 
plaza que resulte vacante de ayudan
te quedará en expectación de destino 
hasta que se produzca la primera pla
za vacante de dicha categoría.

Los que deseen tomar parte en esta 
oposición presentarán sus solicitudes 
en el Registro General de esta Corpo
ración, en días y horas hábiles de 
oficina, en el plazo de cuarenta y cin
co días, a partir de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, comenzando los ejer
cicios cuando lo determine el Tribu

nal, una vez transcurridos dos meses 
desde la publicación de esta convoca
toria.

Las instancias deberán ir reintegra
das con una póliza del Estado de pe
setas 1’55 y un timbre municipal de 
1’50 pesetas y acompañadas de los si
guientes documentos:

a) Certificado acreditativo de que 
el solicitante es Maestro matarife 
en propiedad de esta Corporación.

b) Resguardo de haber ingresado 
en la Depositaría municipal la canti
dad de 120 pesetas en concepto de de
rechos de examen. Esta cantidad no 
será devuelta una vez admitido el opo
sitor a tomar parte en los ejercicios.

Los solicitantes que resulten admi
tidos realizarán los ejercicios de exa
men conforme al siguiente

PROGRAMA
Primer ejercicio

a) Ejercicios de aritmética.
b) Ejercicio de redacción, apre

ciando también la ortografía.

Segundo ejercicio
Contestar por escrito a dos temas 

sorteados del siguiente programa;
Tema /.2 Ganado de abasto.
Tema 2.°- Clasificación que de él se 

hace con arreglo a la edad, y funda
mentos en que se basa esta clasifica
ción. ,

Tema 3-6 Métodos de sacrificio y 
desuello de cada una de las especies.

Tema 4? Razas de ganados más 
comunes en el Matadero.

Tema S.» Evisceración. ¿Cómo se 
realiza en cada una de las especies 
animales de abasto? .

Tema 6-9 Caracteres sospechosos de 
las visceras carentes de buen estado 
sanitario.

Tema 7? Caracteres afirmativos del 
buen estado sanitario de la canal.

Tercer ejercicio
a) Contestar por escrito a dos te

mas que planteará el Tribunal sobre 
conocimientos del Reglamento del Ma
tadero.

Cuarto ejercicio
a) Conocimiento en vivo de las ra

zas a que pertenecen las reses en ge
neral y de las edades del ganado.

b) Signos externos o estados anor- 
maies de las reses enfermas.

Quinto ejercicio (práctico)
Consistirá en despedazar una res en 

sus diversos tajos comerciales, y des
huesar un cuarto delantero o trasero 
de una res vacuna.

Estos ejercicios serán eliminatorios, 
siendo necesario alcanzar la puntua

ción mínima de cinco puntos por cada 
uno de ellos para pasar al siguiente. 
A este fin, cada uno de los miembros 
del Tribunal dispondrá de cero a diez 
puntos en la clasificación de los ejer
cicios.

Al finalizar los ejercicios, el Tribu
nal elevará propuesta a favor del opo
sitor que haya obtenido mayor suma de 
puntos en el total de ejercicios, para 
aprobación por la Excma. Corporación.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, abril de 1956.—El Alcalde, 
Arturo Bressel. — Por acuerdo de Su 
Excelencia: El Secretario general, 
Luis Aramburo. t

Núm. 3.278

Audiencia Territorial

PRESIDENCIA

Vacante en la actualidad el cargo 
de Fiscal de paz sustituto de Vierlas 
por fallecimiento del que venia des
empeñándolo, se anuncia su provi
sión a concurso de méritos, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 46 del 
Decreto orgánico de 5 de julio de 
1945, a fin de que los aspirantes pre
senten solicitudes, documentadas, ante 
el Juzgado de primera instancia de 
Tarazona durante el plazo de treinta 
días naturales, contados a partir del 
siguiente a la publicación de ^ste 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia.

Zaragoza, 25 de junio de 1956.—El 
Presidente, José Mfllaruelo Durango— 
P. S. M.: El Secretario de Gobierno, 
Gonzalo González.

Núm. 3.270

Caja de Recluta núm.42.-Zarafloza

Con el fin de cumplimentar cuanto 
dispone el vigente Reglamento Provi
sional de Reclutamiento sobre el in
greso en Caja, se tendrá en cuenta lo 
siguiente por lo que respecta al reem
plazo de 1956;

I .8 Para que llegue a conocimiento 
de los interesados, por si desean asis
tir voluntariamente al acto de ingreso 
en Caja, se fijarán edictos en los sitios 
de costumbre, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 219 del vigen- 
tn Reglamento de Reclutamiento.

2 .9 En armonía a lo que previene 
el artículo 220 del citado texto legal, 
los Alcaldes remitirán a esta Caja, an
tes del día 20 de julio del actual, du
plicada relación nominal de todos los 
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mozos alistados, no figurando en ella 
los prófugos, los (excluidos totales, los 
temporales por física o por preso, los 
fclkcidos después del alistamiento, o 
eliminados del mismo por cualquier 
causa. En los relacionados se hará 
constar, en observaciones, los que ten
gan concedida prórroga de primera o 
segunda clase; los que se encuentren 
en la Milicia Universitaria, especifi
cando Distrito, así como si están en las 
Milicias de Tierra o Aire; los alumnos 
de las Academias Militares, y los que 
hayan sido clasificados útiles para ser
vicios auxiliares, expresándose si se 
ha concedido prórroga de primera o 
segunda clase.

Los que se hallen sirviendo en el 
Ejército de Tierra, Mar o Aire, con ex
presión del Cuerpo a que pertenecen, 
y respecto a los que residen en el ex
tranjero, el país y población de su 
residencia y cuantas noticias acerca 
de su domicilio posean.

3 .9 El ingreso en Caja se hará por 
lista, a presencia de los que volunta
riamente deseen asistir y con inter
vención de un Comisario del respecti
vo Ayuntamiento, que tendrá que ser 
el Secretario o un Concejal del Muni
cipio que esté enterado de las opera
ciones del actual reemplazo.

Zaragoza, 21 de junio de 1956.—El 
Teniente Coronel, Francisco Marcellán 
Alcubierre.

Núm. a292 

Servicio de Catastro 
de la Kiqueza Kusiica

Por el presente se hace saber a los' 
contribuyentes y entidades interesados 
que con esta fecha ha sido aprobado 
por esta Jefatura Provincial el cuadro 
de tipos evaluatorios de las fincas rús
ticas del término municipal de Zara
goza, pudiendo recurrir contra este 
acuerdo ante la Dirección General de 
Propiedades y Contribución Territorial 
en el plazo de quince días.

Zaragoza, 25 de junio de 1956.—El 
Ingeniero Jefe provincial, José Pérez 
Guillén.

Núm. 3.293
Se hace saber, para conocimiento 

del Ayuntamiento, Junta Perldlal y 
contribuyentes en general, que las re
laciones de características de clasi
ficación de las fincas rústicas del tér
mino municipal de Cariñena estarán 
expuestas al público en la Casa Con
sistorial del referido municipio du
rante el plazo de quince días, desde 

el siguiente al de la publicación en 
el “Boletín Oficial” de la provincia 
del presente anuncio, durante cuyo 
plazo podrán formular los contribu
yentes las reclamaciones que estimen 
piocedentes. ,

Zaragoza, 26 de junio de 1956.—El 
Ingeniero Jefe provincial, José Pérez 
Guillén.

Núm. 3.294
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el articulo 30 del Reglamento de 23 
de octubre de 1913 se hace saber, para 
conocimiento de los contribuyentes in
teresados, que la relación de los tipos 
evaluatorios de las fincas rústicas del 
término municipal de Langa del Casti
llo, en pesetas por hectárea, es la si
guiente;

Cereal riego (eventual): Clase pri 
mera, 818 pesetas; clase segunda, 636; 
cíase tercera, 506.

Frutales riego; Clase única, 1.089 pe
setas.

Cereal secano; Clase primera, 325 
pesetas; clase segunda, 242; clase ter
cera, 154; clase cuarta, 83; clase quin
ta, 48.

Vina secano; Clase primera, 463 pe
setas; clase segunda, 291; clase terce
ra, 240. i f

Eras; Clase única, 325 pesetas.
Erial a pastos; Clase primera, pese

tas 26; clase segunda, 10.
Leñas; Clase única, 65 pesetas.
Monte público (leña5); Clase espe

cial, 22 pesetas.
Erial a pactos; Clase especial, 22 pe

setas.
La relación de referencia estará ex

puesta al público en el Ayuntamiento 
durante un plazo de quince días, a con
tar desde el siguiente al de la publi
cación del presente anuncio, durante 
cuyo plazo pueden los contribuyentes 
interesados presentar sus reclamacio
nes ante esta Jefatura Provincial.

Zar;<goza, 26 de junio de 1956.— El 
Ingeniero Jefe provincial, José Pérez 
Guillén.

SECCIONI SEXTA
Núm. 3.304 

JARABA
El Ayuntamiento dv mi presidencia, 

en sesión del día 23 de los corrientes 
acordó celebrar subasta pública para 
la ejecución de la obra de construcción 
de lavadero y abrevadero y aprobar el 
oportuno pliego de condiciones.

Se hace asi público, en acatamiento 
a lo preceptuado en el artículo 312 de 
la Ley de Régimen Local, texto refun

dido de 24 de junio de 1955, y en el 
24 del Reglamento de Contratación de 
9 de enero de 1953, para que durante 
el plazo de ocho días, a contar desde 
el siguiente al de la inserción de este 
edicto en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, puedan formularse las re
clamaciones que se estimen pertinen
tes.

Jaraba, 25 de junio de 1956.—El Al
calde, Eulogio Monge.

Núm. 3.317 
QUINTO

Este Ayuntamiento, en sesión del 
día 4 de mayo último, acordó modifi
car la plantilla de funcionarios muni
cipales de este Ayuntamiento en sen
tido de ampliarla incluyendo a un 
guardia urbano, que habrá de asumir 
la vigilancia del Matadero y demás 
fuentes de ingreso por impuestos mu
nicipales, como comprendido entre los 
servicios especiales referidos en el nú
mero 3.9 del articulo 249 del Reglamen
to de Funcionarios Locales, aclaratorio 
del articulo 321 de la Ley de Régimen 
Local.

El sueldo mínimo actual de dicha 
plaza es de 5.000 pesetas anuales y de
más emolumentos legales.

El Excelentísimo Sr. Gobernador ci
vil ha tenido a bien conceder su visado 
al citado acuerdo sin oponer reparo al
guno.

Lo que se hace público en cumpli
miento del citado Reglamento de Fun
cionarios Locales.

Quinto, 26 de junio de 1956.— El Al
calde, Luis Pérez.

ÁDMiNISTRACiOH DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA
Núm. 3.302

JUZGADO NUM. 21.—MADRID
En virtud de lo acordado en provi

dencia de esta fecha por el Sr. Juez 
da primera instancia del Juzgado nú
mero 21 de esta cápital en los autos de 
secuestro y posesión interina de finca 
promovidos por el Banco Hipotecario 
d<j España contra D. Alejandro Bello 
Vicente, sobre reclamación de un prés
tamo hipotecario, se saca a la venta 
en pública subasta, por primera vez, 
la siguiente finca:

En Zaragoza: Casa sita en dicha 
ciudad de Zaragoza y su barrio del 
Arrabal, señalada con el número 5 
moderno, 75 antiguo, manzana 9 de 
la calle de Ibort (D. Jorge), en la que 
se han verificado obras de reforma y 
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elevación. La superficie del solar, que 
no consta en el tífulo, es, según re
ciente medición, de 80 metros cuadra
dos, equivalentes a 1.030 pies, tam
bién cuadrados, los que, después de 
terminadas las obras que se destinan 
al préstamo, quedan ed’ficados en cua
tro plantas de 50 metros, igual a 
644 pies, todos cuadrados, y el resto 
se destina a patio-corralete, y actual
mente se ha llevado a cabo la construc
ción de otras dos plantas más, en su
perficie de 85 metros cuadrados, que, 
en parte, pisan sobre la casa número 3 
de dicha calle de Ibort, propiedad 
actualmente del prestatario D. Alejan
dro Bello Vicente, antes de D. Fran
cisco Javier Higuera, confrontante: 
Con la derecha entrando, con otra de 
D. Juan-José Martin y D. Pascual Mar
tín; por la izquierda, con la número 3 
de D. Francisco Javier Higuera, hoy 
del prestatario Sr. Bello Vicente, y por 
la espalda, con corral de D. Fausto 
Cerdán. La hipoteca a favor del Banco 
fué inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Zaragoza en el tomo 1.333, 
libro 21 de la 3.* sección, folio 160 
vuelto, finca núm. 1.196, inscripción 11.

La referida subasta se celebrará, do
ble y simultáneamente, ante este Juz
gado y el de igual clase de Zaragoza 
que por turho corresponda, el día 24 
de julio próximo, a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones.-

L* Servirá de tipo para la subasta 
la cantidad de 110.000 pesetas, fijada 
a tales fines en la condición undécima 
de la escritura de préstamo origen del 
procedimiento.

2 .- No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicha cantidad.

3 .- Para tomar parte en el acto de
berán consignar previamente los lici- 
tadores en la Mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 de dicha suma, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

4 .a Si se hicieran dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes.

5 .- La consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate.

6 .- Los títulos, suplidos por certifi
cación del Registro de la Propiedad, 
se hallarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, y los licitadores 
deberán conformarse con ellos, sin te
ner derecho a exigir ningunos otros.

7 .- Las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 

sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Madrid a veintiocho de ma
yo de mil novecientos cincuenta y 
seis.—V.9 B 9: El Juez de primera ins
tancia, Carlos de la Cuesta.—El Secre
tario, H. Bartolomé.

Núm. 3 298
JUZGADO NUM 1

D. Emilio Llopis Peñas, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de Zaragoza;
Hago saber; Que por providencia de 

esta fecha dictada en la pieza cuarta 
de la quiebra del comerciante de esta 
vecindad D. Manuel Navarro Moliné, 
se ha fijado hasta el día 30 de agosto 
próximo el término dentro del'cual de
berán los acreedores presentar a los 
Síndicos de dicha quicbra los títulos 
justificativos de sus créditos. Y que 
para la Junta de acreedores sob^e exa
men y reconocimiento de créditos se 
ha señalado el día 13 d° sentlembre 
de! año en curso, a las dipciqéis horas, 
en la sala-audiencia de este Juzgado, 
sirviendo el presente dn citac'ón en 
forma a los acreedores del quebrado.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
junio de mil novecientos cincuenta y 
seis.— El Juez. Emf’in Llopis.— El 
Secretario, Luis Márquez.

Núm. 3 301
JUZGADO NUM 2

D. Francisco Jerez.García. Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 2 d° Zaragoza;
Por el presente edicto qe hace saber; 

Out en e! juicio de mayor cuantía nú
mero 156 de 1954, seguido en este 
Juzgado a instancia del Sindicato de 
Riegos d° las Comunidades de Regan
tes de Villamayor y Mamblas, y de 
que Juego se fnrá mención, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así:

"Sentencia.—Zaragoza a 13 de junio 
de 1956.—El Sr. D. Francisco Jerez 
García, Magistrado, Juez de primera 
instancia del Juzgado número 2 de 
esta capital, habiendo visto los prp$en- 
sentes autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía, tramitados a instan
cia dp los Sindicatos de Riegos de las 
Comunidades de Regantes de los tér
minos de Villamayor y de Mamblas, de 
Zaragoza, representados por el Procu
rador D. Generoso Peiré Zoco y bajo 
la dirección del Letrado D. Rafael Gas
tón Burillo, contra las Comunidades 
de Regantes, Sindicatos de Riegos o 
Junta de Aguas de Candeclaus. en la 
villa de Zuera, San Mateo de Gá11ego 
y Peñafior de Gállego, y también con- 

zra todas aquellas personas físicas o 
jurídicas que se consideren con dere
cho o tengan interés en relación con 
las instalaciones, obras, caudales, rie
gos, servicios o administración de las 
aguas que procedentes del río Gáll'go 
entran y discurren por la acequia de 
Camarera y Candedaus. Y en cuyos 
autos ha comparecido el Procurador 
D. José Velasco Callizo, bajo la direc
ción del Abogado D. Gumersindo Cla- 
ramunt Pastor, por la Comunidad de 
Regantes Acequia de Candeclaus de 
Zueca, Ayuntamiento de San Mateo 
de Gállego y Asociación de Aguas de! 
término de Peñafior de Gállego; el 
mismo Procurador Sr. Velasco, bajo 
la dirección del Abogado D. Gumer
sindo Claramunt Blasco, por "Estable
cimiento de Camarera’*, y el Procura
dor D. Jesús Rem^o Cantín, bajo la di
rección del Abogado D. Juan-Manuel 
Cendoya Oscorz, por "Electra Camare
ra”, S. A.; siendo parte también el 
Ministerio fiscal; habiendo sido decla
rados en rebeldía los demandados ci
tados por edictos, que no comparecie
ron; versando el juicio sobre fijación 
de derechos en el aprovechamiento de 
aguas, y...

Fallo; Que desestimando la preten
sión contenida en la demanda inter
puesta por el Procurador Sr. Peiré, en 
nombre y reoreqentac<6n do Jos Sindi
catos de las Comunidades de Regantes 
de los términos de Villamayor y de 
Mamblas, de Zaragoza, contra las Co 
munidades de Regantes, Sindicatos de 
Riegos o Juntas de Aguas de Cande
claus. en la v’Ha de Zunra. San Mateo 
de Gállego y Peñafior de Gáfiogo; con
tra el Ministerio fiscal y contra todas 
aquellas personas físicas o jurídicas 
que se consideren con derecho o tuvie
ren interés en relación con las instala
ciones, obras, caudales, riegos, servi
cios o administración de 1as aguas que, 
procedentes del Gállego, entran y dis
curren por la acoquia de Camarera o 
Candeclaus; hnb’én^olo efectuado por 
tal causa el “Establecimiento de Ca
marera” y “Electra Camarera”, S. A., 
debo absolver y absuelvo, a los deman
dados de todas y cada una de las pe
ticiones contenidas en el suplico de 
aquélla. Sin hacer especial imposición 
de costas a ninguno de los intervl- 
nlentes en este procedimiento p ins
tancia. Notifíquese en 1a forma legal 
oportuna a los demandados en rebel
día. -

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo—Francisco Jerez 
García”. (Rubricado).

Publicada en el mismo día.



2088 BOLETIN OFICIAL

Y para que sirva de notificación 
los demandados rebeldes se expide el 
presente.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
junio de mil novecientos cincuenta y 
seis.—El Juez, Francisco Jerez García. 
El Secretario, Francisco Solchága;

Núm. 3 264 
ATECA

D. Rafael Oliete Martín, Juez de ins
trucción de Ateca y su partido;
En virtud del presente y de lo acor

dado en el sumario instruido por este 
Juzgado con el núm. 6-1956, sobre da
ños causados en un camión matricula 
B-79476, marca «Studebaker”, pro
piedad de Juan Montaner Monta y 
conducido por Jocé Estaún Bayés, da
ños causados por colisión habida con 
otro vehículo, y desconociéndose el 
domicilio del perjudicado y dueño de! 
camión expresado, D. Juan Montaner 
Monta, se le hace a1 mismo por medio 
del presente el ofrecimiento que de
termina al articulo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Ateca, a veintidós de junio de mil 
novecientos cincuenta y seis.—El Se
cretario, Mariano Badesa.— Visto bue
no; El Juez, Rafael Oliete.

Núm. 3.333
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Antonio Pisa Sieso, Juez de prime
ra instancia de Ejea de los Caballe
ros y su partido:
Hago saber; Que en los autos de jui

cio ordinario declarativo de mayor 
cuantía, y en el procedimiento de 
apremio para hacer efectivas las cos
tas causadas en la ap°lación interpues
ta contra la sentencia, cuyos autos se 
instruyeron a instancia del Procurador 
Sr. Peiré Zoco, en nombre y represen
tación de D. Andrés Calvo y D.1 Anun
ciación Bergües, contra D. Jesús Ber- 
gües y su esposa, D.9 Juana Pascual 
Lanuza, y otros, se embargó como de 
la propiedad de dichos demandados lo 
siguiente:

Las dos mitades indivisas de un 
campo en la “Bardena Baja”, de seis 
cahíces de cabida, de los que cuatro 
son de regadío. Confronta; Al saliente, 
con Alejandro Baranguán; al Poniente, 
con Pedro Aznárez; al Norte, con Jua
na Aragón, y al Mediodía, con Pedro 
Aznárez. Sita la finca en Sádaba. Ta
sada en 50 000 pesetas.

Por providencia de hoy se saca a pú
blica subasta por segunda vez, térmi
no de veinte días y con la rebaja del 
25 por 100, cuyo acto tendrá lugar en 
la sala-audiencia de este Juzgado el 
día 2 del próximo mes de agosto, a 

las once horas, haciéndose constar que 
para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa de! Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad Igual, por lo menos, a! 10 por 
100 del tipo de tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de! avalúo; que po
drá hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero y, finalmente, que 
no han sido suplidos previamente los 
títulos de propiedad.

Dado1 en EJ°a de los Caballeros a vein
tisiete de junio de mil novecientos cin
cuenta y seis.—E1 Juez, Antonio Pisa 
Sieso.—El Secretario, (ilegible).

JüZGinOS RIWnPlLFS

Núm. 3.297
JU7GAD0 NUM. 4
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en Ju’cio verbal de faltas nú
mero 305 de 1956 se ha acordado citar 
en el «Boletín Oficia!” de la provincia 
a Rafael VUches Moreno, de ignorado 
paradero v Que antes lo tuvo en esta 
ciudad (Norte, número 17). para que 
cnmnarezca ante este Juzgado muni
cipal (sito en Ja cali0 Predicadores, nú
mero 53, segundo iznuierda) el d|a 
5 de julio próvimo y hora de las diez 
y media, al objeto de celebrar Inicio 
verba! de faltas por supuesta estafa.

Zaragoza, veintidós de junio de mil 
novecientoc cincuenta y seis.—• El Se
cretario, Ramón Grau.

JUZGADOS COMBRCALES 

Núm. 3.263 
bo r ja

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 29 de 1956, se ha acordado citar 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
a Sebastián Barragán Vega, de ignora- 
de paradero y que antes lo tuvo en 
esta ciudad, para que comparezca 
ante este Juzgado (sito en la Plaza 
de Santo Demingo) el día 2! del pró
ximo mes de julio y hora de las once, 
a! objeto de celebrar juicio verbal de 
faltas por hurto, debiendo comparecer 
con los medios de prueba de que in
tente valerse.

Borja, veintiuno de junio de mil no
vecientos cincuenta y seis.—El Secre
tario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL 
Núm. 3.305

Notaría de D. José-Luis Mezquita del Ca
cho. de Belchite

Yo, José-Luis Mezauita del Caobo. Abo
gado, Notario del Ilustre Colegio de 
Zaragoza, con residencia en Bel
chite;
Hago tabtr: Que por D. Antonio 

Marco Egea. en representación, como 
Presidente, de la Comunidad de Re
gantes del Ayuntamiento de Almona- 
cid de la Cuba, se me requiere para 
ampliar el acta de notoriedad sobre 
prescripción de aguas públicas para 
riego a que se refería el edicto de fe
cha 16 del próximo pasado, haciéndola 
extensiva a otro aprovechamiento, si
tuado en 1a partida de «Las Fuentes” 
del municipio de Almnnacid de la 
Cuba, sobre el manantial conocido 
remo “Fu°nte del P'ojo”. que se utiliza 
parcialmente para riego de modo con
tinuo.

Lo nue se pone en conocimiento del 
público a fin de que quienes se crean 
con derechos scbre dicho aprovecha
miento puedan exponerlo v justificarlo 
ante mi en el plazo de treinta dias há
biles.

Belchite, 26 de Junio de 1956.—El 
Notario, José-Luis Mezquita del Cacho.

Núm. 3.306
Sindicato deRieant de fiarfilán. 

de Torres de BerreHén

Se pone en conocimiento de todos 
los interesados en este Sindicato que 
el día 8 de julio, a las cinco de la tar
de, se celebrará Junta general ordi
naria.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Torres de BerreHén, 22 de junio de 
1956_ El Presidente, Tomás Latorre 
Gómez.

Núm. 3.285
Junta de Aguas de! Castellar, 

de Torres de BerreHén

Se pone en conocimiento de todos 
los interesados en esta Junta de Aguas 
que el próximo día 8 de julio, a las 
siete de la tarde, celebrará Junta ge
neral ordinaria.

Torres de BerreHén, 22 de junio de 
1956.— El Presidente, Antonio Gómez 
Pérez.

Impmmt a dxl Hoga» Pioxat xl M


